RES.  Nº156/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0003383, Ent. Nº212/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación Directa por excepción para la Adquisición de Víveres Frescos, efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 15), Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7.5.2014 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 9.660.132 IVA incluido, mas variación de IPC, así como el gasto de la prorroga establecida, a favor de Granja Las Flores, previo al pago, de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;


2) que remitidas las actuaciones con motivo de la ampliación de  gasto en un 80%, este Tribunal en sesión de fecha 21.10.2015 cometió su intervención a la Contadora Delegada, quien la intervino con fecha 30 de octubre;

     
3) que con fecha 1.12.2015 el SIRPA informa que se adeuda la suma de $ 5.910.691,05 por concepto de facturas impagas por el periodo abril-octubre 2015, más el importe de $ 317.967,39 por concepto de ajuste de IPC. Total $ 6.228.058,30. En sesión de fecha 23.12.2015 este Tribunal observó el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución;

4) que en la oportunidad se adjunta Resolución de la Comisión Delegada del SIRPA de fecha 8.1.2016, reiterando el gasto correspondiente a la deuda que se mantiene con la Firma Granja Las Flores, correspondientes al período Abril- octubre 2015, por un monto de $ 5.910.691,05 por concepto de facturas y $ 317.367,39 por ajustes de IPC, ascendiendo a un total de $ 6.228.058,44; 

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23.12.2015;

2) Comunicar a la Asamblea General y dar cuenta al Poder Ejecutivo;

3) Devolver las actuaciones.
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